
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00193-00. 
 

De cara a la petición de impulso procesal deprecada por el interesado 
Javier Rojas Ortega, ha de indicársele que para definir la procedencia 
de otorgar la guarda y cuidado personal de Juvenal Rojas Ortega a su 
hija Mónica Tatiana Rojas Barandica, quien manifestó al despacho su 
intención de cumplir con dicha labor, se ordenó visita de trabajo social 
al hogar de la nombrada situado en la carrera 4 No. 32-10 del 
corregimiento La Palma de San Alberto -Cesar-, lugar donde reside, a  
fin  de  establecer  si  la  vivienda  reúne  todas  las condiciones que 
requiere Juvenal, así mismo si es factible que en dicho lugar continúe 
con los tratamientos y controles relacionados con su estado de salud, 
para lo cual se comisionó a la Comisaría de familia del mencionado 
sitio, la que aún no se ha evacuado, por lo que resulta pertinente 
reiterar a la dependencia para que de manera inmediata cumpla con 
lo encomendado. 

 

De otra parte y con el fin de definir el aspecto mencionado, se dispone 
celebrar audiencia, en la cual cualquiera de los interesados podrá 
manifestar al despacho si desea asumir el cuidado de Juvenal. 

 

Para tal efecto, se fija el próximo ocho (8) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), a partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.), a la cual 
deberán concurrir Juvenal Rojas Ortega y su actual curadora 
provisional señora Doris Rojas Ortega. 

 

Finalmente, Secretaría de manera inmediata debe cumplir con lo 
ordenado en auto del 27 de julio de 2021, esto es expedir la 
certificación solicitada por la Fiscalía II Seccional de esta localidad, 
por lo que resulta pertinente hacerle un llamado de atención, para 
que cumpla con las funciones ordenadas por la Ley. 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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